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i i a i l l l l m l d l . . ' - iBtvnrtnddn do Fondoi 
d« la Diputación provincial. - Teléfono 1700. 
• i m l a ie ta DúitaiMiii mrtuiM.—T«I. 1916. 

Sábado 18 de Diciembre de 1M8 
Núm. 28(> 

No ac pubüca loi domlngoi ni diaiíuiroi. 
Ejemplar corrientes 75Jcéntimoa. 
Idem atrasadoi 1,50 peietai 

A d v e r t e n c i a s . — 1 ,* Lo» ««ñoroa Alcaidea y Secretarios municipaleo satán obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
teda hsMcrci da este BOLETÍN OfíctAt «ss e! aitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta'la fijación del ejemplar siguiente. 

2. Loa Secretarios municipales cnidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. " Las iitserciones reg lamestar ías en el BoLKTÍN ÓFICÍAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Pfirecies —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

anuealea por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 190 si no abonan el importe anua! dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales, Juzgados maoicipalea y brganismoa o dependencias oficiales, abonarán. 50 pesetas anuales ó 30 pesetas 

«•atraías, coa pago adelantado. 
• c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) juxgados municipales, una peseta línea. 
d) Los demás;, 1,50 pesetas libea. - ' ' ' , < i 

C I R C U L A R 
En uso de licencia que me ha sido 

concedida por la Superioridad, me 
ausento de la provincia, quedando 
interinamente enéargado del mando 
DON RAMON CANAS D E L RIO, 
Presidente de la Excma. D i p u t a c i é n 
Provincial . . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 16.de Diciembre de 1948, 
E l Gobernador civil, 

4283 Carlos Arias Navarro 

Relación dé las lincencias de caza 
expedidas por este Gobierno Civi l 
durante el pasado mes de Septiem
bre de 1948. , 

(Contiguación) 
Id . 2.195. D. Manuel Pontejo Carro, 

de Castrotierra la Valduerna, i d . 
I d . 2,196. D. Pedro Mart ínez Pérez, 

de Rivas de la Valduerna, i d . 
Id . 2.197, D, Valent ín Perreras Blan

co, de La Bañeza, i d . 
Id . 2.198, D, Celso Argüelio Gonzá

lez, de J iménez de Jamuz, i d . 
Id . 2.199, D. Benigno F e r n á n d e z de 

Abajo, de Fresno de la Valduerna, 
idem. 

Id . 2.200, D. Sixtor Alonso F e r n á n 
dez, de Castrotierra de la Valduer
na, i d . 

I d . 2.201. D. Mariano F e r n á n d e z Na
varro, de Regueras de Abajo, i d . 

I d . 2.202, D. Manuel Ordóñez García, 
de Los Barrios de Cordón , id . 

I d . 2,203, D . Gabriel González Peña-
losa, de Sahagún , galgo. 

I d , 2,204. D. Francisco Castellanos 
González, de Méizara, clase 4 A 

Id . 2.205. D. P lác ido García García. 
de Sta. Eulalia de laá Manzanas, i d . 

I d . 2.206. D. Celestino González Can-
seco, de Cistierna, i d . 

I d . 2.207. D. Manuel Suáiez Rodr í 
guez, de La Robla, i d . 

Id , 2.208. D . R a m ó n Mart ínez Gar
cía, de León , i d . 

I d . 2.209, D, Julio Alvarez Alvarez, 
Je id . , i d . 

I d . 2.210. D. Valent ín Vélez Mendo
za, de id . , i d . 

I d . 2.211, D. Mtárcelino Santos Escu
dero, i d , , i d . 

I d . 2,212. D, Esteban Cantero Ore
jas, de id . , i d . 

I d . 2,213. D. Arístides Ordás Alonso, 
de Villalobar, i d . 

d. 2,214. D. Faustino Antón Cellino, 
de Sahagún , i d 

I d . 2.215. D. Máximo Yugueros Re
yero, Saelices del Payuelo, i d . 

I d . 2.216. D* Laureano González 
Diez, de Villafalé, i d . 

Id . 2.217, D. Vicente Cañón Cuenya, 
de Villiguer, i d . 

Id . 2.218. D. Braulino Malagón Gar
cía, de Villamoros de Mansilla, i d . 

Id . 2.219. D. Dativo Mulíiz Gil , de 
Santas Martas, i d . 

I d . 2.220. D, Marcelino García Ra
mos, de Navianos de la Vega, i d . 

I d . 2.221. D. Guillermo Corral Juárez , 
de Montealegre, i d . 

i 

I d . 2.222, D. Amadro Alvarez Rey, 
de Ardón , i d . 

Id . 2.223 D, Lucas Alvarez Rey, de 
Va ldev ímbre , galgo. 

I d , 2.224. D. Feliciano Cueto Fran
cisco, de Villivañez, i d . 

Id . 2.225. D. Santiago Sandoval Alon
so, de Matadeón de los Oteros, i d . 

Id , 2.226.\ D. Francisco F e r n á n d e z 
Sacr is tán, de León, clase 4.a, 

I d . 2.227. D. F ro i l án Mart ínez Mo-
r á n , de Tora l de Fondo, i d , 

I f 2.228. D . Ramiro Mart ínez Mart í 
nez, id . , i d . 

I d , 2.229. D. Santiago Mart ínez Fuer
tes, de J iménez de Jamuz, i d . 

I d . 2.230. D. Eugenio Ribera Apar i 
cio, de Torneros de Jamuz, i d . 

I d . 2.231, D. Demetrio García Turra
do, de Pelechares Valder ía , i d . 

I d . 2.232. D Emeterio Mart ínez Mo-
rán , de La Bañeza, i d . 

Id. 2,233. D. J o a q u í n Martínez Gar
cía, de Castrotierra Valduerna, i d . 

Id , 2.234. D. Saturnino Galván Gar
cía, de Herreros de Jamuz, i d . 

Id . 2.235. D . Luis Cuadrado Ares, de 
Posada de la Valduerna, i d . 

Id . 2.236. D. José Blanco Fa lagán , de 
Roperuelos del P á r a m o , i d . 

I d . 2.237, D, Antonio F e r n á n d e z Lo-
renzana, de La Magdalena, i d . 

Id , 2.238. D. Miguel Rodríguez Diez, 
de i d . , i d . 

Id . 2.239. D. Severino Robla Alvarez, 
de Soto y Amío, id . 

I d , 2,240. D, Felipe Alvarez O r d á s , 
de id . , i d . 

I d , 2,241, D, Lorenzo Cuetara Perre
ro, de Pontedo, i d . 

Id , 2.242. D, Angel González Rodr í 
guez, de La Magdalena, i d . 
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Id , 2.243. D. Casimiro García Vmue-
t^la, de Carbajal de la Legua', id . 

I d . 2.244. D, Pedro F e r n á n d e z Alva-
rez, de Beaavides, i d . 

Id . 2.245. D. Inocencio Santiago Fuen
te, de id. , id . • 

Id . 2.246. D. Mariano Papay Zarza, 
de León, id . 

I d . 2.247. D. Jesús Martínez F e r n á n 
dez, de id. , i d . 

Id , 2.248. D. Bienvenido Alvarez Fer
nández , de Ponfer ráda , i d . 

Id . 2.249. D. José Castro Juárez , de 
idem, id . 

I d . 2.250. D. Francisco, Lorenzana 
Hidalgo, de Carbajal deja Legua, 
ídem. 

Id . 2.251. D. Félix Diez Fe rnández , de, 
Villaveiasco, id . 

Id . 2.252. D. Manuel Bai iñas Otero, 
de La Bañeza, i d . 

I d . 2.253. D, Lorenzo F e r n á n d e z 
González, de Armunia , id , 

Id , 2.254. D. Leopoldo Barrios Car-
bal ío , de Villanueva del Coadada, 
idem. 

I d . 2.255. D. Fernando Gago Crespo, 
de Joarilla de las Matas, galgo. 

I d . 2,256. D. Gurriersindo Cabrero 
Melón, de Pajares ios Oteros, i d . 

Id , 2.257. D. Juan Pérez Blanco, de 
Valencia Don Juau, id . 

Id . 2.258. D . J o s é Cadenas Herrero, 
-de Villamandos de la Vega, id . 

Id, 2.259. D. Segismundo Rodríguez 
Fe rnández , de Requejo de la Vega, 
id^m, i 

Id. 2.260. D. Eugenio Blanco García, 
de La Éañeza , i d . 

Id . 2 261, D. José Cubillas Casado, 
de^Villivanez, id . 

Id . 2,262. D. Viceme Crespo Franco, 
de Astorga, clase 4.*, 

Id , 2.263, D. José Luis Vega García, 
de id . , i d . 

Id . 2.264. D. MaHarto Peláez Valen
ciano, de Sahagún , i d . 

Id , 2.265. D. Simeón Prietq Estrada, 
de San Pedro de Valderaduey, i d . 

I d . 2^266. D, Sécund ino Villarpriego 
Carrera, de Atnbasaguas de Curue-
ño, i d , ^ • 

Id , 2.267. D, Enedino Ordónez Vega, 
de Huergas de Babia, i d . 

Id , 2.268; D. Teodosio González 'Gon-
zález, de Gete, i d . 

Id , 2.269. D. Paulino Rodríguez Sán
chez, de Olleros de Sabero, i d . 

Id , 2.270, D, Evelio César Rico Mar
tínez, de Ponfer ráda , i d . 

Id- 2,271. D. Jesús Rodríguez Gonzá
lez, de Colurabrianos, id . 

Id . 2,272. D. José Rodríguez. Gómez, 
de id . , i d . 

Id , 2.273. D. Rafael González Ortiz, 
de Prado de la Guzpeña, id . 

I d . 2.274. D, Pedro González Ortiz, 
de id , , i d . 

Id . 2.275. D. Germán Canseco Mallo, 
de Cirujales, id , ' , 

Id , 2.276, D. Alejandro F e r n á n d e z 
Arenas, de Nava de los Caballe
ros, id . » ' 

Id , 2.277. D. Gerardo Diez F e r n á n 
dez, de San Pedro Maíio, id . 

Id , 2.278, Antonio Viloria Martínez, 
de Albares de la Ribera, i d . 

Id , 2.279, D, Avelino García Lagar
tos, de Codornillos, id . 

Id , 2 280. D, Lorenzo López Gago, de 
Galleguiilos de Camnos, i d . 

Id , 2,281, D, Santiago t o m é Copete, 
de Sahagún , id , 

3943 ^ (Se cónt ihuará) 

l E F A T O B E OBRAS P B B U S S S 

PERMISOS DE CONDUCCIO 
RELACION de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Noviembre de 1948. 

íímñ 

147 
148 
149 
150 
151 

6.152 
6,153 
6,154 
6.155-
6.156 
6.157 
6,158 
6.159 
6.160 
6,161 
6.162 
6,163 
6.164 
6.165 
6.166 
6,167 
6.168 
6.169 
6.170 
6.171 
6.172 
6.173 
6.174 
6.175 
6.176 
6.177 
6.178 
6,179 
6.180 
6.181 

N O M B R E S 

2.a 
2.a 
2.a 
o a 

2 a 
2.a 
2.a 
2* 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
1.a 
1. a 
2 * 
2. a 
1.a 
1 > 
1.a 
1. a 
2. a 
2 a 
2.a 
1.a 
1. a 
2. a 
2.a 
2;a 
2 a 
2.a 
2.a 
1 a 
2> 
2.a 

Santiago Calvo Martínez 
Agustín García Va ldés . , . , , .. 
Pedro'Villadangos Pérez 
LuiB López .VaTbuena. . . . . . , 
Tomás Pérez Cancelo. 
Ismael Castellano Diez , 
j~esús Robla Gutiérrez,.' 
Ramón Ramiro Ramos Rabana 
Luis Ccmonte Pérez , , . . . 
Alfredo Robles Boñar 
Aniceto Melcón Melcón, 
Carlos Fernandez,Fernández,. 
Baltasar Fernández Falagán 
Tomás Castro Castro., . 
José Alberto, Astorga Llórente 
José RomerolMiranda 
Angel González Vega 
Silverio Arias Martínez.. . . , . 
Gónzaio Fernández Aivarez.,.. 
Victorino Delgado Marcos.., 
FeliPe Ismael Carrizo VilladanÉcs .. 
José Inocencio Rguez. Alyarez. 
Amaocio Isaac González HomínÉuez .. • 
Aurelio Edévas F e r n á n d e z . , 
Froilán Iglesias de las Eras.... 
Cándido Tagarro Casado , 
Primitivo Falagán López , . . , . 
Eladfmiro Arce Martínez. . . ... . 
Lisardo Barredo González . . . . . 
Antonio Rubio Rubio. .-. 
Ricardo García González 
Enrique Zapico Fernández . . . 
José Domínguez Pa tor.. . . . . . . 
Antonio García Moratiel 
losé Vicente Vivas Santander. 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Juan... ; 
Victorino, .. 
Juan 
José. •:, 
Hermenegildo. 
Ignacio..... 
Feliciano., 
Pedro . . . , 
Herminio., 
Pedro 
Leonardo... 
Pedro ,, 
Miguel.. . . . 
Francisco,, 
Emilio.. •, , 
J o s é . . . . . . . 

Angel 
Gregorio.,, 
Tomás 
Santos...,.. 
Gregorio... 
Antolín, . . , 
Domingo. , 
Atanasio , , 
David 
Francisco., 
Manuel.... 
Lisardo... ,• 
Gregorio., 
Segundo.., 
Manuel.,.. 
Luis.. 
An'onj^o... 
Emerio.... 

Luisa, . . . . . 
Marcelina.. 
Teresa,, , . , 
Catalina... 
Ascensión. 
Bernarda., 
Elena , 
Carolina,... 
ulia., , 

p e ñ a r a . . . . . 
Rosaura..,. 
Araceli. 
Beai-ta,,.... 
Florentina.. 
Concepción. 
Pilar. 
M a r í a . . . . . . 
Felicidad... 
loaquina.... 
Francisca... 
María 
E l v i r a . . . . . . 
Josefa . . . . , , 
Felicitas....... 
V^ictorina.., 
Manuela.... 
Cleta .. 
Aurora 
Feliciana., 
M.a del Pilar 
Eusebia,. 
Sagrario., 
Felicidad. 
Matilde,.. 
Pilar 

n a C i m i é n t o 

Día 

28 
8 

12 
1 

25 
12 
25 
14 
28 
12 
23 
28 
.7 

29 
26 
29 
11 
30 
10 
10 

5 
17 
16 
6 

25 
¿j 

f 
27 

- 5 
25 

3 
22 
23 
19 
19 

MES 

Enero 
Mayo 
lunio.v. . . . . 
Febrero.... 
Abri l . 
Diciembre.. 
Diciembre.. 
Julio , 
Febrero.... 
Julio 
Noviembre., 
Julio,..' , . . ' . . 
Enero 
Abril , 
Noviembre . 
Noviembre.. 
Diciembre.. 
A b r i l . . . . . . . 
Enero.. .. 
Novi mbre. 
Agosto 
Marzo • 
Septiembre, 
Noviembre., 
Junio . , , 
Noviembre, 
Noviembre, 
Enero. 
Abri l 
Abri l 
A b r i l . . . . . . . 
Agosto, 
Octubre . . . . 
Abr i l 
Marzo 

Año 

1918 
1928 
1918 
1925 
1930 
1927 
1924 
1929, 
1930 
1918 
1916 
1929 
1907 
1923 
1917 
1907 
1904 
1923 
1913 
1924 
1925 
1925 
1926-
T930 
1925 
1922 
,1928 
1927 
1928 
1910 
1926 
1928 
1920 
1930 
1928 

/ L U G A R 

La Silva 
V e n é r o s . . . . . . . 
Ribas la V 
Ciguera. 
Castrotierra 
Carrizo. 
Chozas de A b a j a . . . . . 
Vegueiiina de O, 
Astorga 
Riosequino T . . . . 
Gavilanes....... 
Barrillos de C . . 
Villalis 
Santibáñez V . . . , 
Palanquines..... 
Ponferráda. ; , , . . 
Perlera..- , 
Buenos Aires,. . . 
Probajo del C , . 
Palazuelo O, . . . . 
Villavente 
Fórmigones 
Oinañón,.,. . 
Toreno 
León ' 
S. Pedro Dueñas 
Castrillo V 
Rivas de la. V . . . 
Valtuille A 
Posada,......... 
Villarramiel,, . . , 
Sama Langreo.. 
.Astorga v . . 
León ' i . . . . 
Villamañán 

Provincia 

León, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. , 
Idem. 
Idem. -
Idem. ' . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo. 
R. Arge -
León, 
Idem. , 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. -
Idem. 
Idem. • 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Falencia, 
Oviedo. 
León. 
Idem. 
Idem. 

León, 3 de Diciembre de 1948.—El Ingeniero Jefe, Pió Cela. 4139 



üelelatMi le latieiia 
é B h m m m ie Leái 

Adilaisíración áe Realas Públicas 
SECCION DE USOS Y CONSUMOS 

PATENTE NACIONAL 
Confeccionados los Padrones de la \ 

capital para la exacción de la Paten
te Nacional de Circulación de Auto
móviles de las clases A y D, —Usos ŷ 1 
Consumos— y B y C,—Contribución ; 
Industrial —para el p róx imo .'ejerci- \ 
cío de 1949, se advierte que dichos; 
documentos se hallan expuestas al; 
públ ico éo el corresponciienle Negó-i 
ciado de está Admin i s t r ac ión de i 
Rentas, dondp se a t ende rán las re-1 
clamaciones qué los interesados pue-1 
dan presentar' a la vista de los mis- i 
mos, durante un plazo de diez días, i 

León, Í 3 de Diciembre de 1948.— • 
E l Administrador de Rentas, Julio i 
F. Crespo. 4254 

Caja U M e t a de Asíorga número 60 
C I R C U L A R 

Ordenada la i ncorporac ión a filas 
t)or Orden Circular de fecha 9 de 
Diciembre del año actual (D. O. nú
mero 281) de los reclutas pertene 
cientes al reemplazo de 1948, úliles 
para todo servicio, así como los pro 
cedentes de revisión de reemplazos 
anteriores que hubiesen sido clasi
ficados soldados, por la presente se 
hace saber que el sorteo de dichos 
Keclutas, as í como de los de Servi
cios Auxiliares de dicho reemplazo, 
se verificará en esta Caja de Recluta 
a las once horas del día 23 de Enero 
de 1949, para lo cual serán expues
tas al públ ico con 48 horas de anti
cipación las listas ordinales del men
cionado sorteo. Los que.como resul
tado del sorteo anterior, hubieran 

. de ser destinados a Africa, efectua
rán su incorporac ión en esta Caja 
los días 21, 22 y 23 del p róx imo mes 
de Marzo. La concent rac ión en Caja 
•de los reclutas que deben ser desíi-
dados a la Pen ínsu la y Archipié la
gos, lo efectuará durante los días 28, 
29 y 30 del citado mes de Marzo. 

Ástorga, 16 de Diciembre de 1948.-
íEl Comandante Jefe accidental, José 
Angelo Caraballo. 4286 

Ayuntamiento de 
Palacios d é l a Valdaerna 

Aprobada la Ordenanza fiscal re
guladora del derecho o tasa por ocu
pación dc'l suelo y vuelo de la vía 
públ ica con postes, palomillas y de
más, queda expuesta al púb l i co por 
espacio de quince días , para -oír re
clamaciones. 

:.. . . . - , > 
. • • í • 0 • 

Acordada la prórroga del padrón 
le conciertos particulares aceptados 

por la tácita por todos lo» contribu
yentes del t é rmino municipal , rela
tivos al ingreso por los arbitrios de 
carnes, bebidas,'Cinco cén t imos l i t ro 
vino cedido por el Estado, concierto 
del arbitrio no fiscal sobre cafés y 
demr s, así como el de bicicletas y 
reconocimiento sani tar io de cerdos 
en matanzas particulares y que hk 
regido^ durante el año actual para 
que tenga vigencia y eficacia fiscal y 
cobrateria en el ejercicio de 1949, 
queda expuesta al públ ico por espa
cio de quince días, para oir recla
maciones; bien entendido que el he
cho der no impugnar dicho docu
mento en la cuota que a rada con
tribuyente afecta, se en tenderá acep
tado por la prórroga acordada, sin 
ulterior r ec lamac ión . 

L o q u e en v i r tud de lo acordado 
hago saber por el presente, a. los 
efectos oportunos, 
, Palacios de la Valduerna, a 7 de 
Diciembre de 1948,—Eí Alcalde, Gas
par Castro. 4182 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Confeccionadas por la Junta Agrí 
cola de m i presidencia las listas del 
terreno a barbechar para el año 
agrícola 1948-49, de todos los que 
tienen propiedades en este t é rmino , 
tanto vecinos como forasteros, sé 
encuentran expüestas al púb l ico , 
para oír reclamaciones, en la Secre
taria municipal , durante un plazo 
de quince días, pasado el cual no 
serán admitidas. 

Confeccionado el padrÓR de arbi
trios que han de nutr i r en parte el 
presupuesto dinngresos para el a ñ o 
actual, queda expuesto al púb l i co en 

j lá Secretar ía municipal por t é rmino 
de ocho día?, con el fin de oir cuan
tas reclamaciones se presenten con
tra el mismo, 'pasados los cuales se 
cons ide ra rán nrmes-Us cuotas asig
nadas a cada cónt r ibuyente , proce
diendo seguidamente al cobro de las 
mismas. 

Cougosto, 4 de Diciembre de 1948,-
E l Alcalde, Angel Arr ic ia . 4185 

Formado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
^ p a d r ó n de vehículos sujetos a la 
tasa de rodaje, impuesto establecido 
por la Diputac ión Provincial, según 
la Ordenanza publicada en el B O L E 
TÍN O F I G I A L de esta provincia nú
mero 136, de 18 de j u n i o ú l t imo , 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal respectiva, por 
espacio de quince días, durante ios 
cuales podrá ser examinado por los 
Interesados y formularse cuantas re
clamaciones se estimen pertinentes. 

Pozuelo del P á r a m o 4433 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Habiendo sido aprobado por la 
Corporac ión municipal el proyecto 
de presupuesto ordinario para 1949, 
y las Ordenanzas correspondientes, 
se exponen a m b o s documentos 

j al públ ico en la- Secretar ía mu-
: nicipal , por espacio de quince d í a s 
j háb i les , con el fin de oir reclama-
í clones. 
| Castrocontrigo, a 12 de Diciembre 
j de 1948 , — E l Alcalde, Francisco 
i Mart ínez. 4247 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

E l pasado día 6, en la feria de 
Riaño , fué vendido un jato 4)or el 
vecino de Argovejo, de este Munic i 
pio, Honorato, García Pónga ; dicho 
animal ha aparecido en su domi
ci l io , y como quiera que desconoce 
el nombre y domici l io del compra
dor, lo i anuncia en estei pe r iód i co 
oficial a los efectos oportunos, con 
el fin de que se haga cargo de él, 
previo pago de los gastos ocasiona
dos y el de este anuncio. 

C r é m e n e s , a 11 d e Uiciembre 
de 1948—El Alcalde, N . Acevedo. 
4204 N ú m . 731.-24,00 ptás . 

Ayuntamient» de 
Villadecanes 

Esta CorporaciCu municipal de 
m i presidencia, en su sésión extra
ordinaria del día trece del actual, 
t omó , entre otros, el acuerdo de pro
ceder en principio a la ena jenac ión 
a faVor de D. José López Alonso, 
vecino de Tora l de los Vados, de 
una parcela sita en la calle del Fe» 
rradal, hoy Calvo Sotelo, al sitio de 
la/ Fuente Caliente, no edificable y 
colindante Con dicho señor López 
Alonso, todo ello en a r m o n í a con lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
t ículo 105, y párrafo 4 .°-del a r t ícu
lo 106 de la vigente Ley Municipal j 
ar t ículo 46 del vigente Reglamento 
de organización y funcionamiento 
de los Ayuntamientos y d e m á s dis-
po^iciónes complementarias. 

Lo que se hace saber para general 
conocimiento y de aquellos que se 
puedan considerar perjudicados o 
con a lgún derecho, presenten la-
oportuna rec lamac ión en las ofici-" 
ñas de Secretar ía de este Ayunta
miento, durante el .plazo de quince 
días , a contar de ia inserción del 
presente edicto en el B O L E W N O F I 
C I A L de la p-ovincía . . \ y 

Villadecanes, a 20 de Octubre 
da 1948 — E l Alcalde, Luis L . Casal. 
4231 Núm. 732;—49,50 ptasl 

. f l H 

Junta vecinal de Poladura 
de Villamanin 

Rendidas las cuentas de ingresos 
y pagos del ejercicio actual de 1948, 



por el Sr. Depositario de está Junta 
vecinal, en un ión de sus iustifican-
tes, quedan expuestas al públ ico en 
la Secretaría de esta Entidad, por e l ! 
plazo de quince días, durante los 
cuales y en los ocho siguientes, cual
quier contribuyente pueda exami-
nar!a& y formular las reclamaciones 
que crea pertinentes contra las mis
mas. \ • > 

Poladura de Vi l l amanín , 7 de D i 
ciembre de 1948 , — E l Presidente, 
Daniel García. • 4192 

IllíliSt! itíüia 
Jiizgado\Comarcal de Puente Domin

go Flórez 
Don José Otero González, Secretario 

del Juzgado Comarcal de Puente 
de Domingo Flórez. ( 
Certifico: Que en autos de ju ic io 

de cognición n ú m e r o 19-48, sobre re
c lamac ión de cantidad, seguiclo a 
instancia de D, Pedro Blanco Ortiz, 
Procurador, con residencia en Pon-
ferrada en nombre de Vicente Pa
cías Rivera, con in tervención del le
trado D. Pedro Barrios, contra Na
talio Pacios González, vecino de Bo
rrenes, en ejecución de sentencia se 
embargaron y sacan a públ ica su
basta los bienes siguientes sitas en 
Borrenes: 

1 Una casa, de alto y bajo, en el 
pueblo de Borrenes, calle v de las 
«Carselinos)^ cubierta de losa, que 
linda: Norte, Inés Pacios; Sur, calle 
públ icd ; Este, José. Prada y Oeste, 
Faustino González, con un resalido 
por debajo de la casa de Inés Pacios. 
de una extensión de sesenta y dos 
cen l íá r ras , tasada en' tres m i l pese
tas, 3.000. i 

2 Oíra casa, en los «Cursélinos» 
de alto y bajo, linda: Este, Inés Pa
cios; Sur, Faustino González;.*Oeste, 
el mismo; Norte, corral del mismo, 
con sus resalidos, de extensióa vein» 
te cent iáreas; tasada en quinientas 
pesetas, 500. 

3. Era de la casa de l«s «Curselí-
uos» de ana área setenta y dos cen
tiáreas, linda: Sur, Faustina Gonzá
lez; Oeste, Inés Pacios, los demás 
aires pared que la cierra, tasada en 
doscientas pesetas, 200, 

4. ' Parra, en «Gollano» de treinta 
y una cent iáreas , l inda: Este, Benig
no Pacios; Oeste, Sinforiano Voces; 
tasada en ciento cincuenta pts., 150 

5. Parra, en «GollaBa» y huer tá , 
de extensión, una área, linda: Este, 
José Prada y Manuel González, y 
Oeste, tíenigno "Pacios; t ásada en 
ciento cincuenta pesetas.. 

6. La mitad de la viña, la «Calle
j a al zarbal, de cuatro áreas setenta 
y cinco centiáreas, linda: Norte, Inés 
Pacios y Sur, Manuel González; tasa
da en ciento setenta y cinco pts., 175. 

7. Viña «Picaho en San Juan» de 
tres áreas ochenta y dos cent iáreas , 
l inda: Este, Juan Antonio Cobo y 

, Oeste, Victorino García; tasada en 

doscientas cincuenta pesetas, 250* 
8. Cortina, en «Ladeiron del 

Campo», extensión ochenta y cinco 
cent iáreas , l inda: Oeste, icamino; y 
Este, hermanos del demandado Na
talio Pac ías , tasada en ciento cin
cuenta pesetas, 150. 

9, Cortina «Hospital del pedregal 
de arriba;;, extensión una área ochen
ta y cuatro cent iáreas , linda: Norte, 
Victorino Alvarez; Sut-, Alejandro 
Prieto; tasada en doscientas sesenta 
pesetas, 260. 

10 Cortina «Hospital del pozo de 
Abajo» de una área ochenta centi
áreas, l inda: Norte, Rufino González 
y Sur, Manuel González; tásada en 
quinientas pesetas, 500. 

11, Cortina, en ,1a «Cápale», de 
cincuenta y dos cent iáreas , l inda: 
Este, Pedro Carrera y Oeste, Serafi
na Fe rnández ; tasada en seiscientas 
pesetas, 600. 

12 Cortina, en «La Cápela» de 
una área setenta y cuatro centiáreas, 
linda; Norte, Josefa F e r n á n d e z y Sur 
José Pacios, tasada: en ciento cin
cuenta pesetas, { 

13, v Prado de, las v iñas , al «Pico 
do la lamerá» , extensión tres áreas , 
l inda: Norte, Majo Carrera y Sar, 
Inés Pacios, tasado en cuatrocientas 
pesetas. 

14, Prado de las viñas, de setenta 
y dos cent iáreas , l inda: Sur, Majo 
Carrera, tasada en trescientas pese
tas, 300. 

15, Prado de «Valdecouse el pe
queño» de dos áreas noventa y siete 
cent iáreas , linda: Este, Manuel Gón: 
zález y. Oeste, José Prada; tasado en 
cien pesetas, 100, 

16, Prado de «La Cortinado No
gales» de tres áreas, linda; Morte, Be
nigno Pacios y Sur, José Prada, ta
sado en trescientas pesetas, 300. 

17, Una rebolleda, a robles, que 
está al fondo del prado de Gonzalo 
González, en el ffPuleiro» y un ne 
gri l lo que está junto a ella en el mis
mo sitio, tasado en cien pesetas, 100 

18 Tierra en «Cañagrego» de una 
área diez cent iáreas , l inda: Norte 
Manuel Voces y Sur, Ramiro Alvarez, 
tasada en cien pesetas, 100, 

19. Tierra de «La Pa r r ada» en 
«Valdezanbrén» de tres áreas sesenta 
cent iáreas , l inda: Norte, Manuel 
González y Sur, Ganzalo González; 
tasada en ciento cincuenta pesetas. 

20. Tierra de la «Barrada» de dos 
áreas noventa cent iáreas , linda: Nor
te, Benigno Pacios y Sur, Inés Pacios 
tasada en ciento cincuenta pesetas, 
150. 

21. Tierra de la rrRueda» de una 
área sesenta y <íos cent iáreas, l inda: 
Norte, Benigno Pacios y Sur, Inés 
Pacios, tasada en ciento noventa pe
setas, 190. 

22. Tierra en «La Rueda» de una 
área y sesenta y dos cent iáreas , l i n 
da: Este, Manuel González y Oeste, 
Antonio Facios; tasada [ en ciento 
veinticinco pesetas, 125. 

23. Tierra de «La Rueda del Sen
dero» de una área cuarenta centi
áreas , l inda: Este, Manuel González 
y Oeste, Aurelio Pacios y Sur, Pacía-
no Cobo; tasada en cien pesetas, 10o. 

24. Tierra, en «La Dehesa» de la 
tía María, de dos áreas diez centi
áreas, l inda: Este, Paulino y Oeste, 
Felipe Fierro, tasada en doscientas 
pesetas, 

25. Tierra, en la >.<Dehesa» de una. 
área ocho cent iáreas , linda: Éstel 
Perfecto Bello y Oeste, Benigno Pa
cios, tasada en doscientas pts., 200. 

26. Tierra, en la «Dehesa de San 
J u a n » de una área setenta centiáreas^ 
l inda ; Este, Manuel González y Oes
te, Patricio Pacios, tasada en dos
cientas pesetas, 200. 

27. Tierra en «La Dehesa junto a 
Carucedo» de setenta y nueve centi
áreas , l inda: Este, Baldomcro Alva
rez y Oeste, Clemente, de Carucedo, 
tasada en cíen pesetas, 

28. Tierra en «Valdecouso de los 
chopos;^ de cuatro áreas , l inda: Nor
te, Benigno Pacios y Sur, Severina 
de San Juan, tasada en trescientas 
pesetas, 300. . 

29. Tierra de la rdLombela» de 
cinco á reas setenta cent iáreas , linda;. 
Este, Eloy Alvarez y Oeste, herede
ros de Serafín García, tesada en cien
to cincuenta pesetas, 150, 

30. i Tierra de la «Iglesia», de seis 
áreas diez y seis cent iáreas , l inda: 
Norte, Manuel Voces y Sur, Saturni
no Voces, tasada en trescientas c in
cuenta pesetasj 

31. Tierra de «Barredelo» con tres 
castaños, de tres áreas , linda: Este. 
Rufino González y Oeste, Manuel 
González, tasada en doscientas pese
tas, 200. 

32. Tierra en la frChaiza» con ár
boles, de extensión Cuatro áreas se
senta cent iáreas , l inda: Nortp, Josefa 
F e r n á n d e z y Sur, Manuela Alvarez, 
tasada en doscientas cincuenta pe
setas. 

Las deslindadas fincas ascienden 
a un total de tasac ión de diez m i l 
cincuenta pesetas, 10.050. 

E l acto de remate de subastarse 
haya anunciado para el d ía once de 
Enero próx imo de m i l novecientos 
cuarenta y nueve y hora de las once, 
en \á Sala Audiencia de este Juzgado 
Comarcal sito en la calle de Tora l de 
esto vi l la , advirtiendo a los licitado-
res que para tomar parte ea la mis
ma, deberán guaadar lo establecido-
en los ar t ículos 1449 y 1500 de la Ley 
de Enjuiciamiento c iv i l , hac iéndose 
constar que los autos.se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado y que no han sufrido pre
viamente la falta de t í tulo de pro
piedad; 

Dado en Puente de Domingo Fló
rez á cuatro de diciembre de m i l no
vecientos cuarenta y ocho.—José 
Otero.—V.0 B.0: El Juez sustituto, 
(ilegible). 
4220 N ú m . 727—316,50 ptas. 
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